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A. S. 

 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que la Registraduría 
Municipal de San Andrés, Santander informó los números de c. c. de los demandados 
y allegó los registros civiles de nacimiento de los mismos. Bucaramanga, 17 de 
noviembre de 2021. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
J08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, Dos (2) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Vista la anterior constancia secretarial, incorpórese al expediente y póngase en 
conocimiento de las partes los registros civiles de nacimiento de los señores: GLORIA 
JANETH ORDUZ CASTELLANOS, MARÍA DEL PILAR ORDUZ CASTELLANOS, JOSÉ 
ANÍBAL ORDUZ CASTELLANOS, FLOR DE MARÍA ORDUZ CASTELLANOS, JUAN 
NEPOMUCENO ORDUZ CASTELLANOS y NELSON JAVIER ORDUZ CASTELLANOS.1 
 
De otra parte, la entidad informó los números de cedula de ciudadanía de los 
anteriores mencionados, por lo cual se procedió a su búsqueda en la base de datos 
del ADRES, en el que se pudo constatar que los demandados se encuentran 
vinculados al sistema general de salud así: 
 

DEMANDADO EPS ESTADO 

GLORIA JANETH ORDUZ CASTELLANOS SANITAS S.A.S. ACTIVO 

MARÍA DEL PILAR ORDUZ CASTELLANOS NUEVA EPS S.A. ACTIVO 

JUAN NEPOMUCENO ORDUZ CASTELLANOS NUEVA EPS S.A. ACTIVO 

JOSÉ ANÍBAL ORDUZ CASTELLANOS NUEVA EPS S.A.  ACTIVO 

NELSON JAVIER ORDUZ CASTELLANOS COOMEVA EPS S.A. ACTIVO 

 
En consecuencia, se ordena requerir a las EPS arriba mencionadas, para que dentro 
de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta providencia se sirvan 
informar la dirección, teléfono y correo electrónico residencial y/o laboral de los 
señores: GLORIA JANETH ORDUZ CASTELLANOS, MARÍA DEL PILAR ORDUZ 
CASTELLANOS, JOSÉ ANÍBAL ORDUZ CASTELLANOS, JUAN NEPOMUCENO ORDUZ 
CASTELLANOS y NELSON JAVIER ORDUZ CASTELLANOS. Líbrese oficio. – 
 
Respecto de la señora FLOR DE MARÍA ORDUZ CASTELLANOS al consultar el número 
de cedula de ciudadanía suministrada se encontró otra persona, por tanto, una vez 
notificados los demás demandados se ordena requerirlos para que manifiesten el 
lugar de notificaciones de la prenombrada.  
 

Notifíquese, 

 

 
1 Archivo digital No. 11 
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RE: RAD. 2021-383 SOLICITUD DE REGISTROS CIVILES DE NACIMIENTO

San Andres STD Reg. Mpal. - Rafael Chaves Avellaneda <SanAndresSantander@registraduria.gov.co>
Mar 16/11/2021 5:51 PM
Para:  Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (4 MB)
127 JUZGADO OCT FAM BUC.pdf; RCN ORDUZ C.pdf;

Buenas tardes
 
Atendiendo su solicitud, comedidamente me permito enviar oficio RMECS-127 en respuesta a su solicitud así mismo se
envían copias de sus registros
 
Gracias
 
 
 

 
De: Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>  
Enviado el: jueves, 11 de noviembre de 2021 12:48 p. m. 
Para: San Andres STD Reg. Mpal. - Rafael Chaves Avellaneda <SanAndresSantander@registraduria.gov.co> 
CC: castroleonar@gmail.com 
Asunto: RAD. 2021-383 SOLICITUD DE REGISTROS CIVILES DE NACIMIENTO
 
Bucaramanga, 11 de noviembre de 2021
Oficio No. 1794
 
Señores
REGISTRADURIA MUNICIPAL DE SAN ANDRES
Santander
 
ASUNTO
PROCESO: VERBAL-UMH y SOCIEDAD PATRIMONIAL
RADICADO: 68001 3110 008 2021 00383 00
 
Con mi atento saludo y en atención a la providencia proferida el 10 de noviembre de 2021 dentro del
presente asunto, me permito transcribir lo pertinente: 
 
"QUINTO: SE ORDENA REQUERIR a la Registraduría Municipal de San Andrés, Santander, para que
suministre los registros civiles de nacimiento de los señores GLORIA JANETH ORDUZ CASTELLANOS,
MARIA DEL PILAR ORDUZ CASTELLANOS, JOSE ANIBAL ORDUZ CASTELLANOS, FLOR DE MARIA
ORDUZ CASTELLANOS, JUAN NEPOMUCENO ORDUZ CASTELLANOS y NELSON JAVIER ORDUZ
CASTELLANOS, cuyo trámite y costo correrá a costa de la parte demandante."
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Se informa que el apoderado de la parte demandante es LEONARDO CASTRO MANRIQUE identificado
con c.c. No. 13.748.997 y T.P. 128.940 DEL C. S. DE LA J.
 
Adjunto providencia citada para su conocimiento. Sírvase proceder de conformidad.
 
Cordialmente,
 

LAURA SANCHEZ VILLALOBOS, secretaria ad hoc
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA

Palacio de Justicia Oficina 220
 

PARA CONSULTA DE TRASLADOS, ESTADOS ACTAS DE AUDIENCIAS Y PROVIDENCIAS. AQUI

PARA VALIDAR AUTENTICIDAD DE PROVIDENCIAS CON FIRMA ELECTRÓNICA; AQUI

Antes de imprimir piense si definitivamente es necesario hacerlo. Ahorre papel. Cuidemos el medio ambiente!

 

POR FAVOR, ACUSAR RECIBIDO

Cualquier comunicación debe ser enviada únicamente por correo electrónico y todos los documentos EN FORMATO
PDF 

Advertencia: El horario hábil de este Juzgado corresponde a aquel comprendido entre las 8:00 a.m. y las 4:00
p.m. En el caso de recepción de memoriales por fuera de este horario, se entenderá como recibido el día
hábil siguiente. ART 109 C.G.P
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Oficio RMECS-127 
 
San Andres Santander, 27 de noviembre de 2021 
 
Señores: 
Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga Santander 
 
 
Asunto: Su Oficio de 10 de noviembre de 2021 
 
Cordial saludo 
 
Atendiendo su solicitud hecha mediante oficio de la referencia allegado a esta oficina 
por correo electrónico el día 11 de noviembre de 2021en el cual se solicita el número 
de el documento de unas personas, Comedidamente me permito manifestar que una 
vez se realizó la consulta respectiva en la página del Archivo Nacional de Identificación, 
se obtuvo la siguiente información:  
 
ORDUZ CASTELLANOS GLORIA YANETH.   CC.  28.358.539 
ORDUZ CASTELLANOS AMRIA DEL PILAR. CC.  28.358.574 
ORDUZ CASTELLANOS JOSE ANIBAL CC.  91.284.509 
ORDUZ CASTELLANOS FLOR DE MARIA.  CC.  63.471.711 
ORDUZ CASTELLANOS JUAN NEPOMUCENO. CC. 91.486.924 
ORDUZ CASTELLANOS NELSON JAVIER. CC.  13.871.562  
 
Así mismo me permito enviar copia del folio de los Registros Civiles de Nacimiento 
solicitados, de los mismos 
 
Sin otro particular 
 
 
  
Atentamente, 

 
 
 

  
RAFAEL CHAVES AVELLANEDA 
Registrador Municipal del Estado Civil 
 














